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Documento distribuído pelo Instituto Virtual de Turismo  IVT-RJ

DECLARACIÓN DE OTAVALO 

 sobre Turismo Sostenible, Competitivo, Comunitario y con Identidad

Los participantes de Ecuador, Perú y Bolivia en el Encuentro Técnico Internacional sobre Gestión del Turismo Sostenible y Competitivo: Alianzas entre Estado, Empresa y Comunidad, realizado en la ciudad de Otavalo, Valle del Amanecer, los días 12 al 14 de septiembre de 2001, organizado por el Ministerio de Turismo, la OIT, la CONAIE y el Ilustre Municipio de Otavalo, conscientes de nuestras responsabilidades y deberes acordamos:

1. Instar a los Estados nacionales a diseñar políticas estatales, leyes y reglamentos que expresen la realidad histórica de la identidad cultural de nuestros pueblos.

2. Promover procesos de concientización con el propósito de que las instancias educativas integren como eje transversal de los programas de educación la multiculturalidad, equidad e interculturalidad.

3. Diseñar políticas y mecanismos para que la industria del turismo no se convierta en un factor negativo que atente contra el medio ambiente, el patrimonio cultural, los valores y los símbolos de los pueblos indios.

4. Impulsar procesos de capacitación orientados a la profesionalización en turismo en general, y turismo comunitario en particular, con el propósito de organizar la calidad de los servicios mediante el otorgamiento de becas para las comunidades.

5. Promover en cada uno de los países y en el ámbito regional la institucionalización de una Red de Turismo Comunitario que vele por la integridad de los mismos, promueva y difunda los servicios que brindan.

6. Promover la elaboración de una normatividad que rija, controle, incentive y garantice el ejercicio de la empresa de tipo comunitario.

7. Comprometer a las instancias públicas dedicadas al turismo a integrar en sus estructuras espacios de representación que velen y promuevan el fortalecimiento del turismo comunitario.

8. Establecer alianzas a niveles de coordinación y concertación con el gobierno central, el gobierno local, la empresa privada, ONGs nacionales e internacionales, que fomenten el  turismo tomando en cuenta la cosmovisión de los pueblos indios.

9. Comprometer a los gobiernos locales, instancias públicas y privadas a apoyar y garantizar el ejercicio del turismo comunitario, facilitando la adecuada canalización de  los recursos económicos.

10. Instar a los gobiernos nacionales y a los ministerios de turismo de cada uno de los países a que reconozcan legalmente el ejercicio de empresas de turismo comunitario.

11. Apoyar e institucionalizar el ejercicio de las empresas de turismo comunitario bajo el apoyo de los derechos colectivos de los pueblos indios consagrados en el Convenio núm. 169 de la OIT, ratificado por los tres países.

12. Garantizar, promover y difundir los valores, símbolos y expresiones culturales de la identidad, lengua, costumbres, tradiciones de cada uno de los pueblos, apoyar el fortalecimiento organizativo de sus órganos de representación y fomentar la solidaridad con los pueblos y culturas del mundo.

Dado y firmado en la ciudad de Otavalo, Provincia de Imbabura, Ecuador,

a los 12 días del mes de septiembre de 2001.
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